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COMUNICADO N.º 1

DOCUMENTACIÓN A GESTIONAR PREVIO A LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN.

*  Formulario de Inscipción.

* Formulario Entrega de Documentación.

* Cédula de Identidad vigente y en buenas condiciones (original y copia).

* Credencial Cívica o Constancia de estar en trámite (original y copia).

*  Formula 69A Original (documento expedido por Educación Secundaria, dirigido a la 
Escuela Nacional de Policía); en caso de haber cursado Estudios en CETP-UTU, solicitar 
Constancia de Egreso (que avale haber finalizado estudios a nivel Bachillerato).

* Certificado de Antecedentes Judiciales, solicitarlo con destino a la Escuela Nacional 
de Policía (presentar ticket de pago).

* Concepto Funcional (original) o última Evaluación de Desempeño.

* Certificado que acredite Antigüedad en el Grado firmado por el Jefe de Recursos 
Humanos  de la Unidad Ejecutora.

* Legajo personal (copia autenticada).

Documentación Médica

*  Ficha Médica de Aptitud Física (original y copia)

*  Estudio Electrocardiográfico informado (original).

*  Vacunas Antitetánica y Hepatitis B vigentes (original y copia).



CONSULTAS A LOS TELÉFONOS:  2030 3206 – 2030 3207 EN EL HORARIO DE 09:00 A 15:00. CONSULTAS A LOS TELÉFONOS:  2030 3206 – 2030 3207 EN EL HORARIO DE 09:00 A 15:00. 

IMPORTANTE

Cronograma de fechas:

- Recepción de Documentación: 20, 21, 22, 26 y 27 de Diciembre de 2023 (oportunamente se
publicará en el sitio web oficial mediante Nro. de Cédula de Identidad lugar, fecha y horario 
para la presentación de la documentación requerida, siendo responsabilidad de los postulantes 
mantenerse informados.

- Pruebas Físicas: 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11 de Enero de 2024.

- Pruebas Culturales: 12, 15, 17, 19 de Enero de 2024.

- Prueba Técnica Profesional: 19 de Enero de 2024.

- Prueba Psicolaboral: 23 de Enero de 2024.

- Junta de Selección: 29, 30 y 31 de Enero de 2024.

- Junta de Selección: 1, 2, 5, 6, 7, 8 y 9 de Febrero de 2024.

El Ministerio del Interior podrá realizar cambios de fechas si lo considera pertinente en 
cualquiera de sus etapas mediante comunicaciones y notificaciones, siendo responsabilidad de 
los postulantes mantenerse informados.


